
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
PROCESO    :   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO        :   23-300-40-89-001-2017-00167-00 
DEMANDANTE  :   MIRNA BERNARDA DIAZ MADERA 
DEMANDADO    :  MARTHA ESTHER ARANGO ANDRADE 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez memorial suscrito por la parte 
ejecutante solicitando el secuestro de vehículo embargado. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 

Cotorra, catorce  (14) de octubre de dos mil veinte (2020)       Auto Inter Nº 0483 

 

Visto el informe que antecede en el proceso de la referencia y teniendo en cuenta que fue 
puesto a disposición del Juzgado el vehículo automotor de placa UEP054, embargado 
dentro del proceso de la referencia, por ser conducente y pertinente, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordénese el secuestro del vehículo tipo automóvil de marca RENAULT, Línea 
CLIO CAMPUS, modelo 2015, color NEGRO CANARADO, placa UEP054, de propiedad 
de la señora MARTHA ESTHER ARANGO ANDRADE, identificada con cédula de 
ciudadanía número 30.689.229.  
 
SEGUNDO: Comisiónese a los Juzgados Civiles Municipales de Montería, Córdoba en 
reparto, con las facultades del comitente, inclusive las de nombrar secuestre de la lista de 
auxiliares de la justicia, así como la de subcomisionar. Líbrese el correspondiente 
despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 
 
TERCERO: REMITIR el despacho comisorio a la oficina judicial de Montería - Juzgados 
Civiles Municipales de Montería en reparto, Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                                                        
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO 
Juez 
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